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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., febrero 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 245 de 2025 - Proposición aditiva a la proposición No. 

836 de 2024 “Las finanzas del Distrito.” 
             
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por la Honorable Concejal Heidy Lorena 
Sánchez Barreto, de la bancada Partido Unión Patriótica UP, actuando en cumplimiento del 
Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, 
que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para responder al cuestionario en los 
siguientes términos:   
 

1. ¿Cuáles son las fuentes de ingresos de la ciudad de Bogotá y en qué consiste 
cada fuente para el año 2025? Discrimine y explique por impuestos, tasas, 
contribuciones, multas, así como ingresos tributarios y no tributarios, tanto 
directos como indirectos. 

 
Respuesta: 
Los ingresos de la ciudad de Bogotá se clasifican en dos grandes grupos: los ingresos 
corrientes y los recursos de capital. Dentro de los primeros se encuentran los tributarios 
donde se tienen los relativos al impuesto Predial, Vehículos automotores y el de Industria y 
Comercio que constituyen los pilares de los Ingresos de la ciudad. En cuanto a la sección 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

CACARDENAS
Sello
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de no tributarios los más representativos son los recursos de la Nación del Sistema General 
de Participaciones, las contribuciones, las diferentes tasas y derechos administrativos y las 
multas, sanciones e intereses de mora. En los recursos del capital se destacan los ingresos 
del crédito, excedentes y rendimientos financieros y los recursos del balance.  
 
Se anexa un documento en Excel denominado “Prop 245 Punto 1 - Detalle Ingresos 2022-
2025”, con el detalle de la clasificación señalada y un documento en PDF denominado “Prop 
245 Punto 1 - Destinaciones específicas” con las destinaciones específicas por tipo de 
ingreso. 
 
Para tener un detalle de la dinámica del recaudo tributario durante los últimos años, se 
recomienda visitar la sede electrónica de la entidad ingresando a través del siguiente 
enlace: https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/impuestos 
 

2. Explique ¿Cuáles son los elementos del hecho generador de cada uno de los 
impuestos tanto directos como indirectos, tasas, contribuciones y multas que 
se aplican en Bogotá? justifique en qué consiste cada uno y su recaudo qué 
destinación tienen. 

 
Respuesta: 
A continuación, se presenta la siguiente tabla con la información solicitada:  

Impuesto Hecho generador 

Industria y Comercio y 
complementario de 
avisos y tableros 

El artículo 32º del Decreto Distrital 352 de 2002 establece como hecho generador del 
ICA “(…) el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, 
comercial o de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se 
cumplan de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con 
establecimientos de comercio o sin ellos”. 
Por su parte, el hecho generador del impuesto complementario de avisos y tableros se 
encuentra previsto en el artículo 57º del citado decreto y consiste en “1. La colocación 
de vallas, avisos, tableros y emblemas en la vía pública, en lugares públicos o privados 
visibles desde el espacio público. 2. La colocación de avisos en cualquier clase de 
vehículos”. 

 
– No tiene destinación específica, ingresa al presupuesto general del Distrito. 

Impuesto Predial 

El artículo 14° del Decreto Distrital 352 de 2002 establece que el hecho generador del 
impuesto predial recae sobre los bienes raíces ubicados en el Distrito Capital de Bogotá 
y se genera por la existencia del predio. 
 
Así mismo debe considerarse que al artículo 54 de la Ley 1430 de 2010 estableció que 
constituye hecho generador la tenencia de bienes inmuebles públicos a título de 
concesión. 
 
– No tiene destinación específica, ingresa al presupuesto general del Distrito. 

Impuesto sobre 
vehículos 
automotores 

El artículo 61 del Decreto Distrital 352 de 2002 establece como hecho generado la 
propiedad o posesión de los vehículos gravados, que estén matriculados en el Distrito 
Capital de Bogotá. 
 
– No tiene destinación específica, ingresa al presupuesto general del Distrito. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/impuestos
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Impuesto unificado 
de fondo de pobres, 
azar y espectáculos 

El artículo 80 del Decreto Distrital 352 de 2002 menciona que el hecho generador 
corresponde a la realización de uno de los siguientes eventos: espectáculos públicos, 
apuestas sobre toda clase de juegos permitidos, rifas, concursos y similares y ventas por 
el sistema de clubes. 

 
Destinación: El 77,5% por concepto del pago del impuesto unificado de fondo de 
pobres, azar y espectáculos, será destinado a proteger a las personas desprovistas de 
todo recurso, que ejerzan públicamente la mendicidad y continuar con la asistencia de 
los ciudadanos en condiciones de vulnerabilidad que venían siendo atendidos con los 
recursos del Impuesto de fondo de pobres. 
 
El 17.5% del recaudo por concepto del pago del impuesto unificado de fondo de pobres, 
azar y espectáculos se destinará al Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD. 

 
El 5% del recaudo por concepto del pago del impuesto unificado de fondo de pobres, 
azar y espectáculos será destinado para el fortalecimiento de actividades para la 
atención animal y promoción de la cultura de protección animal en el Distrito Capital. 

Impuesto de 
delineación urbana 

En los términos del artículo 2º del Acuerdo Distrital 352 de 2008, constituye el hecho 
generador de este impuesto la ejecución de obras o construcciones a las cuales se les 
haya expedido y notificado licencia de construcción y sus modificaciones, en sus 
modalidades de obra nueva, ampliación, adecuación, modificación, restauración, 
reforzamiento estructural, demolición y cerramiento de nuevos edificios, en el Distrito 
Capital de Bogotá, previstas en el artículo 7 del Decreto Nacional 564 de 2006, o en el 
que haga sus veces. 

 
Así mismo, constituye hecho generador el acto de reconocimiento de la existencia de 
edificaciones en el Distrito Capital de Bogotá, de que trata el artículo 57 del Decreto 
Nacional 1600 de 2005 modificado por el artículo 57 del Decreto Nacional 564 de 2006. 

 
Actualmente, el Decreto Nacional 564 de 2006 se encuentra derogado y, en su lugar, 
rige el Decreto 1469 de 2010 “Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a 
las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que 
desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones”. 
 
– No tiene destinación específica, ingresa al presupuesto general del Distrito. 

Participación del 
impuesto al 
consumo de 
Cigarrillos y Tabaco 
Elaborado de 
Procedencia 
Nacional 

Establecido en el capítulo IX de la Ley 223 de 1995. 
 
Este impuesto lo constituye el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, en los 
departamentos, los sujetos pasivos son los productores, importadores y solidariamente 
los distribuidores. 
 
La causación ocurre al momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta 
para su distribución, venta o permuta en el país, o para publicidad, promoción, donación, 
comisión o los destina a autoconsumo. 
 
La base gravable es el precio de venta al detallista, definido como el precio facturado a 
los expendedores en la capital del departamento donde está situada la fábrica, excluido 
el impuesto al consumo. 
 
La tarifa del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado es de 55%. 
 
Bogotá tiene una participación del veinte por ciento (20%) del recaudo del impuesto 
correspondiente al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de producción nacional 
que se genere en su jurisdicción. 
 
– No tiene destinación específica, ingresa al presupuesto general del Distrito. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Impuesto al 
consumo de 
cigarrillos y tabaco 
elaborado de 
procedencia 
extranjera 

Establecido en el capítulo IX de la Ley 223 de 1995. 
 
El hecho generado es el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, en la jurisdicción 
de Bogotá y son sujetos pasivos o responsables del impuesto, los importadores y, 
solidariamente con ellos, los distribuidores.  
 
También son responsables directos los transportadores y expendedores al detal, 
cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de los productos que 
transportan o expenden. 
 
El impuesto se causa en el momento en que los mismos se introducen al país, salvo 
cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país. 
  
La base gravable es el precio de venta al detallista, definido como el valor en aduana 
de la mercancía, incluyendo los gravámenes arancelarios, adicionado con un margen 
de comercialización equivalente al 30%. La tarifa es del 55%. 
 
La distribución es la siguiente: 70% para el Distrito Capital y 30% restante para el 
departamento de Cundinamarca. 

 
– No tiene destinación específica, ingresa al presupuesto general del Distrito. 

Impuesto al 
Consumo de 
Cerveza, Sifones y 
Refajos de 
Producción Nacional 

El artículo 98 del Decreto Distrital 352 de 2002 señala como hecho generador de este 
impuesto el consumo en el territorio nacional de cervezas, sifones, refajos y mezclas de 
bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas. El mismo artículo exceptúa de este 
impuesto a las exportaciones y el tránsito por el territorio del Distrito Capital, de 
cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no 
alcohólicas.  
 
Destinación: Dentro de la tarifa del 48% aplicable a cervezas y sifones, están 
comprendidos ocho (8) puntos porcentuales que corresponden al impuesto sobre las 
ventas, el cual se destinará a financiar el segundo y tercer nivel de atención en salud. 

Impuesto al 
Consumo de 
Cerveza, Sifones y 
Refajos de 
Procedencia 
extranjera 

El artículo 98 del Decreto Distrital 352 de 2002 señala como hecho generador de este 
impuesto el consumo en el territorio nacional de cervezas, sifones, refajos y mezclas de 
bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas. El mismo artículo exceptúa de este 
impuesto a las exportaciones y el tránsito por el territorio del Distrito Capital, de 
cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no 
alcohólicas.  
 
La causación ocurre cuando los productos son introducidos al país, salvo cuando estén 
en tránsito a otro país. La base gravable es el precio de venta al detallista determinado 
como el valor de aduana, incluyendo los aranceles, junto a un margen de 
comercialización del 30%. 
 
Las tarifas son: Cervezas y sifones el 48% y Mezclas y refajos el 20%. 
 
Destinación: Dentro de la tarifa del 48% aplicable a cervezas y sifones, están 
comprendidos ocho (8) puntos porcentuales que corresponden al impuesto sobre las 
ventas, el cual se destinará a financiar el segundo y tercer nivel de atención en salud. 

Impuesto de Loterías 
Foráneas y sobre 
premios de loterías. 

Se genera por la venta de loterías foráneas en Bogotá y el sujeto pasivo son las 
empresas de lotería u operadores autorizados, la tarifa es el 10% del valor nominal de 
cada billete o fracción que se venda en Bogotá, esto a la luz del artículo 96 del Decreto 
352 de 2002. 
 
De otra parte, los ganadores de los premios de lotería deben pagar el 17% sobre el 
valor nominal del premio. 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Se destinan a los servicios de salud de Bogotá. 

Publicidad exterior 
visual 

Los artículos 3º y 4º del Acuerdo 111 de 2003 establecen dos momentos diferentes al 
referirse al hecho generador y a la causación del tributo respectivamente.  
 
Así las cosas, el hecho generador del impuesto a la publicidad exterior visual se 
materializa con la colocación de toda valla con una dimensión igual o superior a ocho 
(8) metros cuadrados, mientras que la causación se origina con la notificación del acto 
administrativo mediante el cual la respectiva autoridad ambiental otorga el registro de 
la valla. 
 
– No tiene destinación específica, ingresa al presupuesto general del Distrito 

Sobretasa al 
consumo de la 
gasolina motor y al 
ACPM 

Fue adoptado en Bogotá mediante los acuerdos 21 de 1995 y 26 de 1998, el hecho 
generador es el consumo a la gasolina motor extra o corriente nacional o importada en 
Bogotá. 
 
Para el ACPM el hecho generador es el consumo de ACPM nacional o importado en 
Bogotá, los responsables son los distribuidores mayoristas, los productores e 
importadores, transportadores y expendedores al detal. La causación ocurre al 
momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira el bien para su 
propio consumo y la base gravable es el valor de referencia de venta al público de la 
gasolina extra y corriente y del ACPM por galón certificado mensualmente por el 
Ministerio de minas y energía. 
 
La tarifa para gasolina motor es del 20% y para el ACPM el 6%. 
 
La sobretasa a la gasolina no tiene destinación específica. 
 
La sobretasa al ACPM es cobrada por la Nación y distribuida en un 50% para el 
mantenimiento de la red vial nacional y otro 50% para los departamentos incluido el 
Distrito Capital con destino al mantenimiento de la red vial. 

Contribución de 
Obra Pública 

El hecho generador lo constituye la suscripción de contratos de obra pública, la adición 
al valor de los existentes, y la concesión de obra pública con entidades de derecho 
público y los fondos de orden distrital. Así mismo, el otorgamiento o celebración de 
concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías del artículo 6° de la 
Ley 1106 de 2006. 
 
Destinación: Fondo de Vigilancia y Seguridad y la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Sobretasa bomberil 

En concordancia con el artículo 290 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, el hecho 
generador de esta sobretasa es “la realización del hecho generador del impuesto de 
industria y comercio y su causación corresponde con el momento en que se causa el 
impuesto de industria y comercio”. 
 
Destinación: Actividad bomberil. 

Estampilla 
Universidad Distrital 
Francisco José de 
Caldas 50 años 

El hecho generador de la estampilla lo constituye la suscripción de los contratos o 
adiciones con los organismos y entidades de la administración central, establecimientos 
públicos del Distrito Capital de Bogotá y con la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas. Son responsables en calidad de sujetos pasivos de esta, todas las personas 
naturales o jurídicas que suscriban contratos con los organismos y entidades antes 
citados (Artículo 1º Acuerdo 696 de 2017). 

 
Destinación: Para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 
 
- El veinte por ciento (20%) para atender el pasivo prestacional por concepto de 

pensiones, cesantías y los gastos a cargo de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas por este concepto. 

- El veinte por ciento (20%) para inversión en el plan de desarrollo físico, dotación y 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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compra de equipos necesarios que conduzcan a ampliar la cobertura, mejorar la 
calidad de la educación y desarrollar institucionalmente a la Universidad. 

- El diez por ciento (10%) se invertirá en mantenimiento y ampliación de la planta 
física de los equipos de laboratorios y suministros de materiales. 

- El siete punto cinco por ciento (7,5%) para promover el Fondo de Desarrollo de 
Investigación Científica. 

- El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino al desarrollo y fortalecimiento de los 
doctorados. 

- El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino a las bibliotecas y centros de 
documentación. 

- El siete punto cinco por ciento (7,5%) con destino al fortalecimiento de la Red de 
Datos y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
Para la Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá, D. C.: 

 
- El doce por ciento (12%) para la inversión en el reforzamiento estructural, la 

restauración, modernización y el mantenimiento de las edificaciones declaradas 
por la nación bienes de interés cultural del orden nacional, en la Sede Bogotá, D. 
C. 

- El diez por ciento (10%) para la recuperación y el mantenimiento de los bienes 
inmuebles de la planta física de la Ciudadela Universitaria de Bogotá, D. C. 
 

El ocho por ciento (8%) para nuevas construcciones y adquisición de tecnologías de la 
información y las comunicaciones para aulas, laboratorios e institutos de investigación. 

Estampilla Pro-
Cultura 

La estampilla se genera por la suscripción de contratos y sus adiciones con las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital de Bogotá. Los 
sujetos pasivos responsables de su pago son todas las personas naturales y jurídicas 
que suscriban dichos contratos. La base gravable para su liquidación la constituye cada 
valor pagado sin incluir el impuesto a las ventas y con una tarifa del punto cinco por 
ciento (0.5%). (Artículo 6° del Acuerdo 187 de 2005).  
 
Destinación: proyectos acordes con los planes nacionales y locales de cultura.  

Estampilla “Para el 
Bienestar del Adulto 
Mayor” 

La estampilla se genera por la suscripción de contratos y sus adiciones con las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital de Bogotá. Los 
sujetos pasivos responsables de su pago son todas las personas naturales y jurídicas 
que suscriban dichos contratos. La base gravable para su liquidación la constituye cada 
valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas y con una tarifa del dos por ciento 
(2%). (Artículo 5° del Acuerdo 188 de 2005).  
 
Destinación: Atención del adulto mayor. 

Estampilla Cincuenta 
Años de Labor de la 
Universidad 
Pedagógica Nacional 

La estampilla se genera por la suscripción de contratos de: estudios de factibilidad, 
diseños, consultorías, contratos e interventorías de obra pública y sus adiciones que se 
realicen, en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. Son responsables como 
sujetos pasivos de esta, todos los contratistas que suscriban y/o adicionen cualquiera 
de los contratos citados. (Artículo 2° del Acuerdo 568 de 2014).  
 
Destinación. Construcción de la planta física del Proyecto de Investigación Valmaria 
(nuevo campus universitario de la Universidad), que comprende la sede, escenarios, 
deportivos y culturales, aulas de educación especial, biblioteca, museo pedagógico, la 
sede del Instituto Pedagógico Nacional y demás bienes y elementos, equipos y 
laboratorios, que requiera la nueva infraestructura física y tecnológica de la Universidad 
Pedagógica Nacional. 

Régimen simple de 
tributación 

De acuerdo con el artículo 903 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el 
artículo 9 del Acuerdo 780 de 2020, comprende los hechos generadores del ICA y de la 
Sobretasa Bomberil, en tanto es “es un modelo de tributación opcional de determinación 
integral, de declaración anual y anticipo bimestral, que sustituye el impuesto sobre la 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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En relación con las multas (no tributario): 
 

Multa Hecho Generador Destinación 

Multas de Tránsito y Transporte 
Infracción a las normas de 

tránsito y transporte (Ley 769 de 
2022). 

No tiene destinación específica. 

Multas Código nacional de 
Seguridad y Convivencia 

Ciudadana 
(generales y especiales) 

Infracción a las normas 
contenidas en la Ley 1801 de 

2016 y las normas que la 
modifiquen o corrijan. 

-15% Registro nacional de medidas 
correctivas-RNMC. 

-15% Servicio de Policía en la 
modalidad de vigilancia. 

-15% Implementación del Sistema 
Único de información de recaudo a 

nivel nacional. 
-55% Fondo de Seguridad y 

Convivencia. 

Multas Ambientales 

Infracción o violación de las 
normas ambientales (Ley 99 de 

1993, Ley 1333 de 2009, 
Decreto 1076 de 2015). 

No tiene destinación específica. 

Multas Control de Vivienda 
Urbana 

Infracción a las normas que 
regulan las actividades en 
materia de enajenación, 

autoconstrucción, arrendamiento 
e intermediación de vivienda 
(Ley 820 de 2003 y Decreto 

Distrital 572 de 2015). 

No tiene destinación específica. 

Multas Disciplinarias 
Servidor público que incurra en 
conductas constitutivas de falta 

disciplinaria (Ley 1952 de 2019). 

- 80% Fondo de Fortalecimiento del 
Ministerio Público. 

-20% Programas de bienestar social 
de la entidad correspondiente. 

 
Es necesario anotar que los Ingresos de la Administración Central se clasifican en 
Corrientes y Recursos de Capital. A su vez, los Ingresos Corrientes se componen de 
Ingresos tributarios y No tributarios. Vislumbrado este contexto, se puede indicar de manera 
general que el recaudo y gestión de los Ingresos corrientes del Presupuesto Anual, entre 
ellos los ingresos tributarios, están dirigidos a la financiación de los objetivos y metas del 

renta, e integra el impuesto nacional al consumo y el impuesto de industria y comercio 
consolidado, a cargo de los contribuyentes que opten voluntariamente por acogerse al 
mismo. El impuesto de industria y comercio consolidado comprende el impuesto 
complementario de avisos y tableros y las sobretasas bomberil que se encuentran 
autorizadas a los municipios. 
 
– No tiene destinación específica. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Plan de Desarrollo Distrital, a las inversiones estratégicas que financien acciones relevantes 
para la ciudad. 
 
En relación con la destinación del recaudo tributario se precisa que, de conformidad con el 
artículo 11 del Decreto Distrital 714 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital- 
por el Principio de Unidad de Caja: “con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital 
se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto Anual 
del Distrito Capital, salvo las excepciones contempladas en la Ley.”, cuya competencia y en 
desarrollo de este principio corresponde a la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Tesorería, con excepción de los recursos recaudados directamente por los 
Establecimientos Públicos, las Unidades Administrativas Especiales y el Ente Autónomo 
Universitario. Se precisa también que la normatividad vigente establece destinaciones 
específicas de algunas rentas, es decir que son ingresos creados por la ley o un acto 
administrativo que han predeterminado su destinación a fines específicos, cuyo control y 
seguimiento, tanto del recaudo como de los pagos, está a cargo de la Dirección Distrital de 
Tesorería y de la entidad que perciba recursos de esta naturaleza. 
 

3. Mencione por cada uno de los impuestos, tasas y contribuciones cuáles son 
las actividades que no están sujetas a imposición o que son excluidas o 
exentas y explique en que consiste cada una de ellas. 

 
Respuesta: 
A continuación, se presenta el siguiente cuadro con la información por cada impuesto:  
 

Impuesto Exenciones – Exclusiones 

Industria y 
Comercio - ICA 

Exclusiones 

Artículo 39 – Decreto 352 de 2002 
 
a)   La producción primaria, agrícola, ganadera y avícola sin que se incluyan la fabricación 
de productos alimenticios o de toda industria donde haya un proceso de transformación, 
por elemental que éste sea. 
b)  La producción nacional de artículos destinados a la exportación. 
c)  La educación pública, las actividades de beneficencia, culturales y/o deportivas, las 
actividades desarrolladas por los sindicatos, por las asociaciones de profesionales y 
gremiales sin ánimo de lucro, por los partidos políticos y los servicios prestados por los 
hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional de salud. 
d)  La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate de 
actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde haya 
transformación, por elemental que ésta sea. 
e)   Las de tránsito de los artículos de cualquier género que atraviesen por el territorio del 
Distrito Capital, encaminados a un lugar diferente del Distrito, consagradas en la Ley 26 
de 1904. 
f)  La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal, en relación 
con las actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 195 del Decreto Ley 1333 de 1986. 
g) Los proyectos energéticos que presenten las entidades territoriales de las zonas no 
interconectadas del Sistema Eléctrico Nacional al Fondo Nacional de Regalías. 
 
Artículo 1o Acuerdo 16 de 1999.  Los sujetos signatarios de la Convención de Viena, la 
Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y el Distrito Capital entendido como tal, 
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la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los Fondos de Desarrollo Local, las 
Secretarías, los Departamento Administrativos y los Establecimientos Públicos.  

Exenciones 

Artículo 1 Decreto Distrital 673 de 2011. Las personas naturales y jurídicas y las 
sociedades de hecho, damnificadas a consecuencia de los actos terroristas o catástrofes 
naturales ocurridos en el Distrito Capital, en las condiciones establecidas en el decreto 
reglamentario, expedido para el efecto.        
 
Artículo 3 Acuerdo 124 de 2004 y Artículo 3 Decreto Distrital 51 de 2005. Quien haya 
sido víctima de secuestro o desaparición forzada y sea contribuyente del régimen 
simplificado, estará exento del pago del impuesto de industria y comercio, avisos y 
tableros, durante el tiempo que dure el secuestro o la desaparición forzada.  
 
Artículos 26 y 27 del Decreto Distrital 780 de 2020. Los contribuyentes del Impuesto 
de Industria y Comercio cuya actividad económica no sea plazas de estacionamiento para 
automóviles, garajes (parqueaderos) o estacionamientos para bicicletas que realicen 
inversiones entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2024, para habilitar y 
mantener ciclo parqueaderos en Bogotá; podrán acceder a un descuento tributario hasta 
por 5 años, contados a partir del año siguiente en que realicen las inversiones; siempre y 
cuando, los mismos cumplan las condiciones de diseño y calidad establecidos por el 
reglamento que para el efecto expida la Secretaría Distrital de Movilidad y sean 
adicionales a los requeridos por la norma.   

Impuesto 
Predial 

Exclusiones 

Artículo 19 – Decreto 352 de 2002 
a) Los salones comunales de propiedad de las Juntas de Acción Comunal. 
b) Los predios edificados residenciales de los estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea 
inferior a tres millones de pesos ($3.000.000). ($22.776.000 valor año 2025). 
c) Las tumbas y bóvedas de los cementerios, siempre y cuando no sean de propiedad de 
los parques cementerio. 
d) Los inmuebles de propiedad de la iglesia católica, destinados al culto y vivienda de las 
comunidades religiosas, a las curias diocesanas y arquidiocesanas, casas episcopales y 
curales, y seminarios conciliares. 
e) Los inmuebles de propiedad de otras iglesias diferentes a la católica, reconocidas por 
el Estado Colombiano y destinadas al culto, a las casas pastorales, seminarios y sedes 
conciliares. 
Parágrafo. Las demás propiedades de las iglesias serán gravadas en la misma forma que 
las de los particulares. 
f) En consideración a su especial destinación, los bienes de uso público de que trata el 
artículo 674 del Código Civil. 
g) Los predios de la Defensa Civil Colombiana siempre y cuando estén destinados al 
ejercicio de las funciones propias de esa entidad. 
h) Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales o como 
parques públicos de propiedad de entidades estatales, no podrán ser gravados con 
impuesto ni por la Nación ni por las entidades territoriales. 
 
Artículo 1. Acuerdo 16 de 1999. Los sujetos signatarios de la Convención de Viena, la 
Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y el Distrito Capital entendido como tal, 
la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los Fondos de Desarrollo Local, las 
Secretarías, los Departamento Administrativos y los Establecimientos Públicos.  
 
Artículo 13. del Acuerdo 26 de 1998. Las personas naturales y jurídicas, así como 
sociedades de hecho damnificadas a consecuencia de actos terroristas o catástrofes 
naturales ocurridos en el Distrito Capital estarán exentas de los impuestos distritales, 
respecto de los bienes o actividades que resulten afectados en las mismas, en las 
condiciones que para tal efecto se establezcan en decreto reglamentario. 
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Artículo 1. del Acuerdo 124 de 2004. establece que el predio de uso residencial urbano 
o rural en donde habite la persona víctima del secuestro o de la desaparición forzada, que 
sea de propiedad del secuestrado o desaparecido, o de su cónyuge, o compañero o 
compañera permanente, o sus padres, estará exento del pago del impuesto predial 
unificado y de la contribución de valorización por beneficio general o local, que se cause 
a partir de la vigencia de dicho acuerdo, durante el tiempo que dure el secuestro o la 
desaparición forzada. 
 
Acuerdo Distrital 426 de 2009, y prorrogada por el artículo 1 del Acuerdo Distrital 
543 y por el Acuerdo 756 de 2019 art. 3o exención a los bienes de interés cultural a Los 
predios declarados como monumentos nacionales o inmuebles de interés cultural del 
ámbito nacional o distrital. 
 
Acuerdo 897 de 2023. Los predios en los que se realicen espectáculos públicos de las 
artes escénicas y los predios en los cuales funcionen museos que no correspondan a 
bienes de interés cultural declarados y que sean de propiedad de la entidad museal.  
 
Artículo 4. del Acuerdo 642 de 2016, modificado por el artículo 132 del Acuerdo 927 
de 2024. los bienes inmuebles de propiedad de la Empresa Metro de Bogotá S.A.  
 
Artículo 76. del Acuerdo 761 de 2020, modificado por el artículo 148 del Acuerdo 
927 de 2024. los predios que conformen el Banco de Tierras o el Banco Inmobiliario del 
Distrito.  

Impuesto Exenciones 

Vehículos 
automotores 

Artículo 25 Acuerdo 780 de 2020  
 
a) Los vehículos eléctricos nuevos que se matriculen en Bogotá tendrán derecho a un 
descuento del 60% del Impuesto sobre Vehículos Automotores. Por los 5 años siguientes 
a aquel en que sea matriculado el vehículo. 
b) Los vehículos eléctricos de servicio público tipo taxi, nuevos que se matriculen en 
Bogotá tendrán derecho a un descuento del 70% del Impuesto sobre Vehículos 
Automotores. Por los 5 años siguientes a aquel en que sea matriculado el vehículo. 
c) Los vehículos híbridos eléctricos nuevos, que se matriculen en Bogotá tendrán derecho 
a un descuento del 40% del Impuesto sobre Vehículos Automotores por los 5 años 
siguientes a aquel en que sea matriculado el vehículo. Se excluyen de este beneficio los 
vehículos híbridos con gas. 
d) Los vehículos eléctricos de servicio público tipo taxi, ya matriculados en Bogotá, 
tendrán derecho a un descuento del 70% del Impuesto sobre Vehículos Automotores por 
5 años a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo. 

Exclusiones 

Artículo 62 Decreto 352 de 2002 
 
a) Las bicicletas, motonetas y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. de cilindrada; 
b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinaria agrícola; 
c) Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, compactadoras, motoniveladoras y 
maquinaria similar de construcción de vías públicas; 
d) Los vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus características no estén 
destinados a transitar por las vías de uso público o privadas abiertas al público, y 
e) Los vehículos de la Empresa Distrital de Transporte Urbano, desde su liquidación hasta 
la modificación o cancelación de las matrículas de los mismos. 
 
Artículo 1o Acuerdo 16 de 1999.  Los sujetos signatarios de la Convención de Viena, la 
Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y el Distrito Capital entendido como tal, 
la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los Fondos de Desarrollo Local, las 
Secretarías, los Departamento Administrativos y los Establecimientos Públicos. 
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Impuesto Exclusiones 

 
Impuesto 
unificado de 
fondo de 
pobres, azar y 
espectáculos 

Artículo 3º Acuerdo 399 de 2009 

a) Los conciertos sinfónicos, las conferencias culturales, las exhibiciones o actos 
culturales y demás espectáculos similares cuya boleta de ingreso no supere el 
valor de 1.5 (uno punto cinco) salarios mínimos diarios legales vigentes. 
Las actividades culturales, diferentes a cine, que se realicen en las salas 
pertenecientes al programa de salas concertadas del Ministerio de Cultura y la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, o quien haga sus veces en 
el Distrito Capital, hasta un monto equivalente al impuesto generado sobre el 
cincuenta por ciento (50%) de las entradas efectivas cuya boleta de ingreso supere 
el valor previsto en el inciso anterior. 

c) Los conciertos sinfónicos, las conferencias culturales y demás espectáculos 
similares que se verifiquen en el Teatro Colón, organizados o patrocinados por el 
Ministerio de Cultura. 

d) Las compañías de opera u opereta cuando presenten espectáculos de arte 
dramático o líricos nacionales o extranjeros y cuenten con certificación de la 
Secretaría Distrital de Cultura acerca de la calidad cultural del espectáculo. 

e) Los eventos deportivos, considerados como tales por el Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte que se efectúen en los estadios dentro del territorio del 
Distrito Capital, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1007 de 1950. 

f) Los festivales de artes escénicas (música, arte dramático y danza) producidos por 
organizaciones culturales sin ánimo de lucro que incluyan proyectos artísticos y 
culturales siempre y cuando reúnan un número mayor o igual a diez (10) grupos 
artísticos, y los festivales declarados de interés cultural, por Acuerdo del Concejo 
de Bogotá hasta la fecha. Para la aplicación de este literal la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte y la Secretaría Distrital de Hacienda, verificarán 
y certificarán las condiciones aquí contempladas. Para el efecto la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte contará con un cupo anual, de hasta 
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes para lo cual se 
reglamentarán su operación. 

g) Los sujetos signatarios de la Convención de Viena, la Sociedad Nacional de la Cruz 
Roja Colombiana y el Distrito Capital entendido como tal, la Administración 
Central, la Alcaldía Mayor, los Fondos de Desarrollo Local, las Secretarías, los 
Departamentos Administrativos, los Establecimientos Públicos, las Empresas 
Sociales del Estado del orden distrital y los órganos de control distritales. 

 
Frente al impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos, no estarán sujetas 
las rifas, excepto las promociónales y los sorteos de las sociedades de capitalización. 

Impuesto Exenciones 

Impuesto 
delineación 
urbana 

Artículo 9 – Acuerdo 352 de 2008 y artículo 4º Acuerdo 756 de 2019.  
 

a) En la modalidad de obra nueva, las obras correspondientes a los programas y 
soluciones de vivienda de interés social con sus correspondientes áreas comunes 
construidas en los estratos 1, 2 y 3. 

b) Las obras de autoconstrucción de vivienda, de estratos 1 y 2, que no excedan los 
topes definidos por la Ley para el valor de la vivienda de interés social. 

c) Las ampliaciones, modificaciones, adecuaciones o reparación de los inmuebles de 
los estratos 1, 2 y 3 de uso residencial, con avalúo catastral vigente inferior a 135 
SMLMV. 

d) Las obras que se realicen para reparar o reconstruir los inmuebles afectados por 
actos terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital, en las 
condiciones que para el efecto se establezcan en el decreto reglamentario. 

e) Las obras de restauración y conservación en los bienes inmuebles de interés cultural. 
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Para los siguientes impuestos no aplica exclusión o exención:  Estampilla Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas 50 años, Estampilla Pro-Cultura, Estampilla “Para el 
Bienestar del Adulto Mayor”, Contribución Parafiscal Estampilla Cincuenta Años de Labor 
de la Universidad Pedagógica Nacional, Impuesto al consumo sobre la producción nacional 
de cervezas, sifones y refajos, Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de 
procedencia extranjera, Sobretasa a la Gasolina Motor y al ACPM, Publicidad exterior 
visual, Sobre tasa bomberil y finalmente para el Régimen simple de tributación aplica lo 
indicado anteriormente con el Impuesto de Industria y Comercio.  
 

4. Relacione en una tabla de Excel ¿Cuál es el valor de los ingresos recibidos 
desde el año 2012 hasta el año 2024? discrimine por cada tipo de impuesto, 
tasa y contribución, como ingresos no tributarios y relaciónelo por año. 

 
Respuesta: 
Se adjunta un documento en Excel denominado “Prop 245 Punto 4-Ingresos AC y EP 2022-
2024”, con los ingresos de la Administración Central y de los Establecimientos Públicos. El 
recaudo se muestra en dos series separadas: entre 2012 y 2021 y otra de 2022 a 2024, 
considerando el cambio en el plan de cuentas señalado por la Nación, donde el rubro de 
Transferencias no es una cuenta mayor, sino que hace parte los Ingresos corrientes No 
tributarios.   
 

5. Relacione en una tabla de Excel ¿Cuál es el valor de los costos y gastos que 
se asumen en la ciudad desde el año 2012 hasta el año 2024? y discrimine 
cada uno de los costos y gastos. 

 
Respuesta: 
Se adjunta un documento en Excel denominado “Prop 245 Punto 5-Ejecucion gastos”, con 
la serie de la ejecución de gastos para todas las entidades que conforman el Presupuesto 
Anual, discriminando los tipos de gasto asociados a funcionamiento, servicio de la deuda, 
inversión directa y las transferencias de inversión. 
 

6. ¿Cuáles son los impuestos que se encuentran vigentes en la ley y que aún no 
se han adoptado en la ciudad de Bogotá? Explique en que consiste cada uno 
de los posibles impuestos que pueden ser aplicable en la ciudad y la razón por 
la que no se han aplicado. 

 
Respuesta: 
Las leyes del orden nacional han contemplado impuestos susceptibles de ser adoptados 
por las entidades territoriales, los siguientes son los impuestos que el Concejo Distrital no 
ha adoptado: 
 

Impuesto Hecho generador 

Alumbrado Público 
Artículo 349 de la Ley 1819 de 2016 - El consumo de energía eléctrica en inmuebles 
dentro del municipio. Este impuesto se cobra como un porcentaje sobre el consumo 
de energía eléctrica, destinado a financiar el servicio de alumbrado público. 
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Degüello de 
Ganado Menor 

Artículo 17 de la Ley 20 de 1908 - El sacrificio de ganado menor (como ovejas, cabras, 
cerdos) dentro del municipio. Este impuesto se aplica a los dueños de los 
establecimientos o mataderos donde se realice el sacrificio de estos animales. 

Impuesto sobre 
Telégrafos y 

Teléfonos 
Urbanos, 

Empresas de Luz 
Eléctrica, de Gas y 

Análogas 

Artículo 1 de la Ley 97 de 1913 - La prestación o utilización de servicios de 
telecomunicaciones (telégrafos y teléfonos urbanos) y de suministro de servicios 
públicos como luz eléctrica, gas u otros servicios similares dentro del municipio. Este 
impuesto se cálcula generalmente sobre la base del ingreso bruto generado por la 
prestación de estos servicios en el área municipal correspondiente. 

Parqueo fuera de 
vía 

Numeral 2º del artículo 33 de la Ley 1753 de 2015 – El uso del servicio de 
parqueaderos fuera de vía o estacionamiento en vía. 

Impuesto de 
transporte por 
oleoductos y 
gasoductos. 

Artículo 185 de la Ley 2056 de 2020 -Transporte por los oleoductos y gasoductos 
estipulados en los contratos y normas vigentes, incluyendo los de Ecopetrol. 

 
 

7. ¿Cuáles son los impuestos que se han adoptado en Bogotá, desde el año 2012 
hasta el año 2024 y sujeto a qué leyes están? Discrimine y explique cada uno. 

 
Respuesta: 
Los impuestos que se han adoptado en Bogotá durante los años 2012 a 2024 son: régimen 
simple de tributación autorizado en la Ley 2010 de 2019 adoptado en Bogotá a través del 
Acuerdo 780 de 2020, y la sobretasa bomberil prevista en la Ley 1575 de 2012 adoptada 
en Bogotá a través del Acuerdo 927 de 2024. A continuación, se explican estos tributos:  
 

SOBRETASA BOMBERIL 
 

Elementos del 
tributo 

Descripción 

Hecho generador 
Guarda identidad con el hecho generador del impuesto de industria y comercio, esto 
es la realización de actividades industriales, comerciales y/o de servicios. 

Sujeto Pasivo 
La persona natural o jurídica responsable del impuesto de industria y comercio cuyos 
ingresos netos sean superiores a 43.498 UVTs en el periodo sujeto a declaración. 

Base Gravable Es el valor del Impuesto de Industria y Comercio. 

Tarifa 
Será del uno por ciento (1%) del valor liquidado por concepto del Impuesto de Industria 
y Comercio. 

Causación Es el mismo periodo de causación del impuesto de industria y comercio. 

 
 

REGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACION 
 

Elementos del 
tributo  

Descripción Norma 

Hecho 
generador 

Obtención de ingresos susceptibles de producir un incremento en el 
patrimonio. 

Artículo 904 Ley 
2010 de 2019 
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Sujeto Pasivo 

Las personas naturales o jurídicas que reúnan la totalidad de las 
siguientes condiciones: 
1. Que se trate de una persona natural que desarrolle una empresa o 
de una persona jurídica en la que sus socios, partícipes o accionistas 
sean personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en 
Colombia. 
2. Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos brutos, 
ordinarios o extraordinarios, inferiores a 80.000 UVT. En el caso de 
las empresas o personas jurídicas nuevas, la inscripción en el 
impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE 
estará condicionada a que los ingresos del año no superen estos 
límites. 
3. Si uno de los socios persona natural tiene una o varias empresas o 
participa en una o varias sociedades, inscritas en el impuesto 
unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, los límites 
máximos de ingresos brutos se revisarán de forma consolidada y en 
la proporción a su participación en dichas empresas o sociedades. 
4. Si uno de los socios persona natural tiene una participación superior 
al 10% en una o varias sociedades no inscritas en el impuesto 
unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, los límites 
máximos de ingresos brutos se revisarán de forma consolidada y en 
la proporción a su participación en dichas sociedades. 
5. Si uno de los socios persona natural es gerente o administrador de 
otras empresas o sociedades, los límites máximos de ingresos brutos 
se revisarán de forma consolidada con los de las empresas o 
sociedades que administra. 
6. La persona natural o jurídica debe estar al día con sus obligaciones 
tributarias de carácter nacional, departamental y municipal, y con sus 
obligaciones de pago de contribuciones al Sistema de Seguridad 
Social Integral. También debe contar con la inscripción respectiva en 
el Registro Único Tributario (RUT) y con todos los mecanismos 
electrónicos de cumplimiento, firma y factura electrónicas. 

Artículo 905 Ley 
2010 de 2019 

Base Gravable 
Corresponde a la totalidad de los ingresos brutos, ordinarios y 
extraordinarios, percibidos en el respectivo periodo gravable. 

Artículo 904 Ley 
2010 de 2019 

Tarifa 
 

La tarifa depende de los ingresos brutos anuales y de la actividad 
empresarial desarrollada como se observa a continuación:  
 

1. Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y 
peluquería: 
 

 
 

2. Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios 
técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material 
sobre el intelectual, los electricistas, los albañiles, los 
servicios de construcción y los talleres mecánicos de 
vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, 
incluidas las de agro-industria, mini-industria y micro-

Artículo 908 Ley 
2010 de 2019 
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industria; actividades de telecomunicaciones y las demás 
actividades no incluidas en los siguientes numerales: 
 

 
 

3. Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los 
que predomine el factor intelectual sobre el material, 
incluidos los servicios de profesiones liberales: 

 

 
 

4. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades 
de transporte: 

 

 
 
Finalmente es importante indicar que en con concordancia con el 
Acuerdo 780 de 2020 la tarifa única del impuesto de industria y 
comercio consolidada aplicable al Régimen Simple de Tributación en 
Bogotá son las siguientes: 
 

Actividad Agrupación 
Tarifa 

Consolidada 

 

 

Industrial 

101  5 por mil  

102 8 por mil  

103 12 por mil  
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104 8 por mil  

Comercial 

201 6 por mil  

202 9 por mil  

203 12 por mil  

204 12 por mil  

Servicios 

301 6 por mil  

302 7 por mil  

303 12 por mil  

304 10 por mil  

305 8 por mil  

  
 

 
Causación 

 
El impuesto se declara de forma anual, con pagos bimestrales 
anticipados. 

Inciso 2 del 
artículo 903 de 
la Ley 2010 de 
2019 

 
 

8. Explique ¿En qué consiste el sistema tributario municipal y departamental y 
cómo se relacionan entre sí? ¿Cómo se hace el recaudo a nivel departamental 
y esto como influye en los impuestos territoriales de Bogotá? ¿Cuáles son los 
impuestos departamentales que se aplican en Bogotá? Discrimine cada uno 
de ellos. 

 
Respuesta: 
De manera preliminar encontramos que, frente a la organización del Estado, Colombia se 
establece como República unitaria y descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales. Lo anterior implica que las entidades descentralizadas territorialmente gozan 
de autonomía para gestionar sus propios intereses. 
 
Dentro de los intereses de las entidades territoriales, la Constitución Política establece la 
competencia para administrar sus recursos y establecer sus tributos (artículo 287 de la 
Constitución Política). Es así como se da facultad a las asambleas departamentales y 
concejos distritales para decretar tributos y contribuciones dentro del marco de la Ley. 
 
Ahora, respecto a la forma cómo se hace el recaudo de los tributos departamentales, es 
necesario que esta consulta se realice a cada una de estas entidades públicas, teniendo en 
cuenta que cada una de ella goza de autonomía territorial. 
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Sobre la influencia que el recaudo departamental tenga en los impuestos territoriales de 
Bogotá, se advierte que, en principio no hay ninguna, en tanto se trata de impuestos 
diferentes, con sujetos activos diferentes. 
 
Finalmente, se precisa que el departamento de Cundinamarca ha adoptado los siguientes 
impuestos los cuales se aplican en Bogotá en la medida que se cause el hecho generador 
de cada uno de ellos. 
 

 
9. ¿En qué consiste el impuesto de circulación y transito sabre vehículos de 

servicio público? ¿Este se aplica o no en Bogotá? ¿Por qué? Explique el 
hecho generador. 

 
Respuesta: 
El impuesto de circulación y tránsito o rodamiento, junto con el impuesto de timbre nacional 
de vehículos automotores y el impuesto unificado de vehículos del Distrito Capital, fueron 
sustituidos por el impuesto nacional sobre vehículos automotores en tanto dichos impuestos 
gravaban de forma similar la propiedad de los vehículos automotores.  
 
La denominación de impuesto de circulación y transito fue referida en los artículos 138, 140 
y 141 de la Ley 488 de 1998, para indicar que se creará el Impuesto sobre vehículos 
automotores que sustituirá los impuestos de timbre nacional sobre vehículos automotores, 
cuya renta se cede, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos del Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá.  
 
En ese sentido, para el Distrito Capital es aplicable el impuesto sobre vehículos automotores 
que reemplazó al impuesto unificado de vehículos. Este impuesto se encuentra autorizado 
por el artículo 138 de la Ley 488 de 1998 y fue adoptado por el artículo 20 del Acuerdo 26 

Impuesto Aplicación en el Distrito Capital 

Impuesto sobre 
Vehículos automotores 

Los vehículos matriculados en Bogotá pagan este impuesto solamente en el 
Distrito Capital de acuerdo con lo establecido en la Ley 488 de 1998. 

Registro Inmobiliario 
Por ser un impuesto departamental, si se causa en la jurisdicción del Distrito 
Capital el recaudo lo obtiene Cundinamarca. 

Registro Mercantil 
Por ser un impuesto departamental, si se causa en la jurisdicción del Distrito 
Capital el recaudo lo obtiene Cundinamarca. 

Impuesto al Consumo 
Por ser un impuesto departamental, si se causa en la jurisdicción del Distrito 
Capital el recaudo lo obtiene Cundinamarca. 

Sobretasa a la Gasolina 
De acuerdo con la Ordenanza 039 de 2020, solo se causa en la jurisdicción del 
Departamento, luego excluye la jurisdicción del Distrito Capital. 

Impuesto al 
Degüello de ganado 

mayor 

Por ser un tributo departamental, si se causa en la jurisdicción del Distrito 
Capital el recaudo lo obtiene Cundinamarca. 

Estampillas 
Departamentales 

Por ser un tributo departamental, si se causa en la jurisdicción del Distrito 
Capital el recaudo lo obtiene Cundinamarca. 

Tasa Pro-deporte y 
Recreación 

Por ser un tributo departamental, si se causa en la jurisdicción del Distrito 
Capital el recaudo lo obtiene Cundinamarca. 

http://www.haciendabogota.gov.co/


 

 

 

 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

de 1998. Cabe indicar que, si bien es cierto después de la creación del impuesto sobre 
vehículos automotores, los municipios podían continuar con el impuesto de circulación y 
tránsito o rodamiento para los vehículos de servicio público, para el caso del Distrito Capital, 
este no se aplicó. 
 

10. ¿En qué consiste el impuesto a las ventas por el sistema de clubes? ¿Este se 
aplica o no en Bogotá? ¿Por qué? Explique el hecho generador. 

 
Respuesta: 
El impuesto a las ventas por el sistema de clubes fue creado en el artículo 11 de la Ley 69 
de 1946, y establecía que las personas naturales o jurídicas que lleven a cabo ventas por 
el sistema comúnmente denominado "clubes" debían pagar en las respectivas oficinas de 
Hacienda Nacional, el dos por ciento (2%) sobre el valor de los artículos que deben entregar 
a los socios favorecidos durante los sorteos, es un impuesto cedido a los municipios por la 
Ley 33 de 1968. 
 
Mas tarde el artículo 224 del Decreto 1333 del 25 de abril de 1986, estableció que el 
impuesto sobre las ventas por el sistema de clubes, creado por el artículo 11 de la Ley 69 
de 1946 es de propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá. 
 
En Bogotá dicho impuesto se encuentra fusionado, en virtud del artículo 1º del Acuerdo 399 
de 2009 con los impuestos sobre espectáculos públicos, tiquetes de apuestas en toda clase 
de juegos permitidos, y las rifas, apuestas y premios de las mismas. 
 
Ahora bien, como se explicó anteriormente, el impuesto de espectáculos públicos fue 
adoptado en Bogotá mediante el Acuerdo No. 4 de 1978 que posteriormente fue fusionado 
con los impuestos sobre i) tiquetes de apuestas en toda clase de juegos permitidos, ii) las 
ventas bajo el sistema de clubes y demás sorteos, concursos y similares y iii) las rifas, 
apuestas y premios de las mismas. 
 

11. ¿En qué consiste el impuesto de casinos? ¿Este se aplica o no en Bogotá? 
¿Por qué? Explique el hecho generador. 

 
 
Respuesta: 
El impuesto de casinos es una modalidad de juego de suerte y azar, denominada juegos 
localizados; estos operan con equipos o elementos de juego ubicados en establecimientos 
de comercio, a los cuales asisten los jugadores como condición necesaria para poder 
apostar. Son locales de juegos aquellos establecimientos en donde se combinan la 
operación de distintos tipos de juegos de los considerados por la ley 643 de 2001, como 
localizados o aquellos establecimientos en donde se combina la operación de juegos 
localizados con otras actividades comerciales o de servicios. (Inc.1° art 32 Ley 643 de 
2001). 
 
Los casinos fueron excluidos del impuesto de azar y espectáculos, y por tanto no se aplica 
en Bogotá,  en tanto que el inciso 2.° del artículo 49 de la Ley 643 de 2001, modificado por 
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el artículo 61 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que la suscripción, ejecución y liquidación 
de los contratos para la operación de todas las modalidades de juegos de suerte y azar, los 
puntos de venta, las agencias, establecimientos de comercio donde ellos operan, los 
premios y, en general todos los actos de la operación comercial de la actividad de juegos 
de suerte y azar, no gravarse con ningún impuesto directo o indirecto, tasas, contribuciones 
fiscales o parafiscales, estampillas, ni tarifas diferenciales por concepto de impuestos de 
carácter municipal, distrital o departamental. 
 

12. ¿En qué consiste la sobre tasa fondo de seguridad? ¿Este se aplica o no en 
Bogotá? ¿Por qué? Explique el hecho generador. 

 
Respuesta: 
El inciso segundo del artículo 8 de la Ley 1421 de 2010 establece que los departamentos y 
municipios podrían imponer tasas o sobretasas especiales destinadas a financiar los 
fondos-cuenta territoriales de seguridad para fomentar la seguridad ciudadana.  
 
Sin embargo, dicho inciso fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-101 del 17 de marzo de 2022, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz 
Delgado, al advertir que la norma “(…) habilita a las entidades territoriales a crear tasas y 
sobretasas destinadas a financiar los fondos-cuenta de seguridad, sin especificar nada 
más. Esta referencia genérica a una tipología tributaria, sin fijar el hecho generador de la 
imposición, es indeterminada y somete a los contribuyentes a una inseguridad jurídica. En 
efecto, el hecho de autorizar a las entidades territoriales para imponer tasas y sobretasas 
sin que se conozca cuáles situaciones o conductas serán objeto del imperio tributario del 
Estado, supone un grado de indefinición respecto de la obligación tributaria que resulta 
insuperable y que excede la autonomía de los entes territoriales”. 
 

13. ¿En qué consiste el impuesto de transporte par oleoductos y gasoductos? 
¿Este se aplica o no en Bogotá? ¿Por qué? Explique el hecho generador. 

 
Respuesta: 
El impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos se encuentra señalado en el artículo 
185 de la Ley 2056 de 2020, fue cedido a las entidades territoriales y se cobra por trimestres 
vencidos, el sujeto pasivo es el propietario del crudo o del gas y el recaudo se distribuye 
entre los municipios no productores por donde atraviesen los oleoductos y/o gasoductos. 
 

14. ¿Se va a pasar una reforma tributaria en Bogotá? ¿En qué va a consistir esta 
reforma? ¿Cuáles son los principales ajustes que se piensan hacer al sistema 
tributario del distrito para esta vigencia? Explique cada uno de los ajustes. 

 
Respuesta: 
Mediante la Resolución SDH-000229 del 29 de agosto de 2024, modificada por la 
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Resolución SDH-000250 del 04 de octubre de 20244, se conformó la Comisión de Expertos 
para el estudio de incentivos tributarios de que trata el artículo 230 del Acuerdo Distrital 927 
de 20245, con la finalidad revisar los tributos vigentes con miras a presentar una propuesta 
que optimice el recaudo y se propongan incentivos que favorezcan la generación de 
empleo, el crecimiento económico, la formalización y la inclusión financiera, partiendo de 
una revisión del Sistema Tributario Actual. 
 
Ahora bien, una vez los comisionados presenten sus recomendaciones frente al estudio del 
sistema tributario de Bogotá, la Secretaría Distrital de Hacienda revisará los resultados 
obtenidos y procederá en los términos del artículo 230 del plan de desarrollo distrital. 
 

15. ¿Cuáles son las estampillas que funcionan para Bogotá y qué destinación 
especial tienen? Explique en que consiste cada una y el recaudo generado 
desde el año 2012 hasta el 2024 de cada una. 

 
Respuesta: 
En el Distrito Capital se encuentran vigentes cuatro estampillas a saber: i) Estampilla 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 Años, ii) Estampilla Pro-Cultura, iii) 
Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor y iv) Estampilla Cincuenta Años de Labor de 
la Universidad Pedagógica Nacional. 
 
Los elementos de estos tributos se encuentran contenidos en las leyes que autorizan la 
creación del gravamen y en los acuerdos expedidos por el Concejo de Bogotá, así como en 
decretos del alcalde Mayor que reglamentan su aplicación. 
 

ESTAMPILLA HECHO GENERADOR SUJETO PASIVO BASE GRAVABLE TARIFA 

Universidad 
Pedagógica 

Suscripción y/o adición de contratos 
de: estudios de factibilidad, diseños, 
consultorías, contratos e 
interventorías de obra pública que 
se realicen en la jurisdicción del 
Distrito Capital de Bogotá.  

Personas naturales o 
jurídicas (públicas o 
privadas). 

Precio del contrato  
0.5% del valor 
del contrato  

Universidad 
Distrital 

Suscripción de contratos y/o 
adiciones con los organismos y 
entidades de la administración 
central, establecimientos públicos 
del Distrito Capital de Bogotá y con 
la Universidad Distrital, con el fin de 
prestar un servicio, construir una 
obra, transferir el derecho de 
dominio de un bien a título oneroso 

Personas naturales o 
jurídicas (públicas o 
privadas). 

Precio del contrato  
1.1% del valor 
del contrato  

 

 
4 “Por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución SDH 229 del 29 de agosto de 2024 “Por medio de la cual se determina el 
funcionamiento de la Comisión de Expertos Ad Honorem de que trata el artículo 230 del Acuerdo 927 de 2024” 

5 Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” 
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o cualquier otra actividad con ánimo 
de lucro. 

Para el beneficio 
del adulto mayor 

Suscripción de contratos y/o 
adiciones con las entidades que 
conforman el Presupuesto Anual 
del Distrito Capital con el fin de 
prestar un servicio, construir una 
obra, transferir el derecho de 
dominio de un bien a título 
oneroso o cualquier otra actividad 
con ánimo de lucro.  

Personas naturales o 
jurídicas (públicas o 
privadas). 

Precio del contrato  
2.0% del valor 
del contrato  

  
Pro-Cultura 

Suscripción de contratos y/o 
adiciones con las entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del 
Distrito Capital con el fin de prestar 
un servicio, construir una obra, 
transferir el derecho de dominio de 
un bien a título oneroso o cualquier 
otra actividad con ánimo de lucro.  
(Artículo 4° del Acuerdo Distrital 187 
de 2005)  

Personas naturales o 
jurídicas (públicas o 
privadas). 

Precio del contrato  
0.5% del valor 
del contrato  

 
En cuanto al recaudo generado por estampillas, se anexa documento de Excel denominado 
“Rta punto 15 proposicion 245”, sin embargo, es necesario tener en cuenta lo siguiente: 
  
- El valor de recaudo por Estampillas UDFJC y Universidad Pedagógica Nacional, se 

refleja como ingreso de sector central a partir de la vigencia 2023. 
- El recaudo de la Universidad Pedagógica Nacional se establece con el Decreto 584 de 

19 de diciembre de 2014, por tal razón el recaudo se inicia a partir de 2015.  
 

16. ¿Cuáles estampillas están en la ley que no se aplican en Bogotá? ¿Cuáles son 
las leyes que las regulan? 

 
Respuesta: 
 
- Estampilla para la Justicia Familiar. Creada por el artículo 22 de la ley 2126 de 2021 

que autoriza a los departamentos y municipios y distritos para emitirla y de esta manera 
contribuir a la financiación de las Comisarías de Familia. 
 
El producto se destina a financiar los gastos de funcionamiento en personal de nómina 
y dotación de las Comisarías de Familia, entró en vigor el 4 de agosto de 2023. 

 
- Estampilla Pro-Electrificación Rural. Establecida por la Ley 1845 de 2017, que 

autorizó a los departamentos, municipios y distritos para que por el término 20 años, 
la emita para contribuir a la financiación de la universalización del servicio de energía 
eléctrica rural en todo el país, especialmente en zonas de difícil acceso y/o para 
proyectos que propendan el uso de energías renovables no convencionales al Sistema 
Energético Nacional en zonas rurales. 
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Impuesto de industria y comercio. (ICA). 
 

17. Explique ¿En qué consiste el ICA, y sobre quienes recae mayoritariamente 
este impuesto? ¿Cuáles son las tarifas aplicadas en Bogotá? ¿Cuál es el 
sistema aplicado para ampliar las tarifas del ICA y de qué depende esta 
aplicación? 

 
Respuesta: 
Como se indicó en la respuesta a la pregunta 2 del presente documento, el impuesto de 
industria y comercio grava la realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, 
comercial o de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se 
cumplan de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos 
de comercio o sin ellos.  
 
Los sujetos pasivos del tributo son: las personas naturales, las personas jurídicas o las 
sociedades de hecho que realicen el hecho generador.   
 
Las tarifas de este impuesto se encuentran en el Acuerdo 65 de 2002, modificado por los 
Acuerdos 780 de 2020 y 816 de 2021, así: 
 

a. Actividades Industriales 
Tarifa 2003 y siguientes 

(Por mil) 

- Producción de alimentos, excepto bebidas; producción de calzado y prendas 
de vestir. 

4,14 

- Fabricación de productos primarios de hierro y acero; fabricación de material 
de transporte. 

6,9 

- Edición y publicación de libros (Acuerdo 98 / 2003, art.1º). 4.14 

- Demás actividades industriales 
- Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 

productos botánicos de uso farmacéutico. (Acuerdo 780 de 2020). 

11,04 
12.14 

b. Actividades Comerciales  

- Venta de alimentos y productos agrícolas en bruto; venta de textos escolares 
y libros (incluye cuadernos escolares); venta de drogas y medicamentos. 

4,14 

- Venta de madera y materiales para construcción; venta de automotores 
(incluidas motocicletas). 

6,9 

- Venta de cigarrillos y licores; venta de combustibles derivados del petróleo y 
venta de joyas. 

13,8 

- Demás actividades comerciales. 11,04 

c. Actividades de servicios  

- Transporte; publicación de revistas, libros y periódicos; radiodifusión y 
programación de televisión. 

4,14 

- Consultoría profesional; servicios prestados por contratistas de construcción, 
constructores y urbanizadores. 

8,66 
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- Servicios de consultoría en el ejercicio de una profesión liberal. (Acuerdo 780 
de 2020). 

- Construcción de carreteras y vías de ferrocarril; Construcción de proyectos de 
servicio público: Construcción de otras obras de ingeniería civil. (Acuerdo 780 
de 2020). 

- Actividades de telecomunicaciones alámbricas e inalámbricas. 
- Servicios de restaurante, cafetería, bar, grill, discoteca y similares; servicios de 

hotel, motel, hospedaje, amoblado y similares; servicio de casas de empeño y 
servicios de vigilancia. 

7.66 
 

7.6 
 

10.62 
 

13,8 

- Servicios de educación prestados por establecimientos privados en los niveles 
de educación inicial, preescolar, básica primaria, básica secundaria y media. 

7  

- Servicio de pedido, compra, distribución y entrega de productos a través de 
plataformas o aplicaciones de contacto y que utilizan una red de domiciliarios 
estará gravado a partir del año gravable 2022.  

- Se exceptúan de esta tarifa los servicios de los comercios o restaurantes que 
estén integrados a su actividad principal, los cuales estarán gravados a la 
actividad de comercio o servicios respectivos. 

- Así mismo, se exceptúa de esta tarifa el sistema de distribución a domicilio, 
cuando se trate de productores que se organizan para distribuir sus productos 
sin intermediarios y lo hacen a través de estas plataformas. (Acuerdo 780 de 
2020). 

11.04 

- Demás actividades de servicios. 9,66 

d. Actividades financieras  

- Actividades financieras. (Acuerdo 816 de 2021) 14,0 

 
Las siguientes tarifas se incrementaron gradualmente a partir del 2022 y hasta el 2024, por 
mandato del Acuerdo 780 de 2020. Para el 2025 y siguientes la tarifa es la señalada para 
el 2024: 

Actividades Industriales 
Tarifa 
2021 

(por mil) 

Tarifa 2022 
(por mil) 

Tarifa 2023 
(por mil) 

Tarifa 2024 
y siguientes 

(por mil) 

Fabricación de productos farmacéuticos, 
sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico. 

11,04 11,4 11,76 12,14 

Actividades Servicios     

Consultoría profesional, servicios prestados por 
contratistas de construcción, constructores y 
Urbanizadores. 

6,9 8,66 8,66 8,66 

Servicios de consultoría en el ejercicio de una 
profesión liberal. 

9,66 7,66 7,66 7,66 

Construcción de carreteras y vías de ferrocarril; 
Construcción de proyectos de servicio público; 
Construcción de otras obras de ingeniería 
civil. 

6,9 7,12 7,36 7,6 

Actividades de telecomunicaciones alámbricas e 
inalámbricas. 

9,66 9,98 10,3 10,62 

Actividades Financieras     

Actividades Financieras. 11,04 12 12,54 13,1* 

*Ajustada al 14 por mil (Acuerdo 816 de 2021) 
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La tarifa de la actividad de: “servicio de pedido, compra, distribución y entrega de productos 
a través de plataformas o aplicaciones de contacto y que utilizan una red de domiciliarios” 
se estableció de la siguiente manera: 
 

Actividades Industriales 
Tarifa 2022 

(por mil) 
Tarifa 2023 

(por mil) 
Tarifa 2024 

(por mil) 

El servicio de pedido, compra, distribución y 
entrega de productos a través de plataformas o 
aplicaciones de contacto y que utilizan una red 
de domiciliarios. 

10.14 10.63 11.04 

 
Las personas naturales y/o jurídicas que se formalicen desde el 2021 y hasta el 2027 
inclusive, una vez se inscriban en el Registro de Información Tributaria RIT, pueden optar 
por las siguientes tarifas progresivas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El artículo 98 del Acuerdo 927 de 2024 extendió hasta la vigencia 2031, las tarifas del 
cuadro anterior, lo que implica que para la vigencia 2032 y siguientes, el Impuesto de 
Industria y Comercio se liquidará con la tarifa nominal vigente. 
 
Finalmente, debe destacarse que según dispone el numeral 6ª del artículo 154 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, en lo que respecta al impuesto de industria y comercio, sobre la base 
gravable definida en la ley, el Concejo puede establecer tarifas entre el 2 por mil y el 30 por 
mil. 
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18. Relacione en una tabla de Excel, de mayor a menor y por cada una de las 

actividades económicas que grava el ICA en Bogotá, cuál el valor de lo 
recaudado desde el año 2012 hasta el año 2024 por este impuesto. 

 
Respuesta: 
Se anexa archivo Excel “Proposición 245_RTA_18_21_28_35” con la información solicitada 
en la hoja denominada “Pregunta 18”. 
 

19. Explique cuáles son los criterios que se necesitan tanto para personas 
naturales, como pequeñas, micro, medianas y grandes empresas, así como 
sociedades de hecho y colaboración empresarial para pagar el impuesto del 
ICA en Bogotá. 

 
Respuesta: 
El único criterio de sujeción al impuesto de industria y comercio es la realización del hecho 
generador, en los términos antes expuestos. En este sentido, el tipo de persona o el tamaño 
de la empresa no hace parte del hecho generador del tributo.  
 

20. ¿En qué consiste el régimen preferencial y el régimen común para el ICA en 
Bogotá? ¿Cuáles son las bases gravables especiales? Explique cada régimen 
y base gravable. 

 
Respuesta: 
La norma general es que los contribuyentes pertenezcan al régimen común, y la excepción 
es que pertenezcan al régimen preferencial, en el cuadro que sigue se puede observar 
según los ingresos percibidos, como se clasifican estos contribuyentes, para el 2025. 
 

Régimen común anual Régimen preferencial No obligados a declarar 

Quienes tuvieron en el año 2024 
un impuesto a cargo hasta 391 
UVT ($47.065) equivalente a 
$18.402.415. 

Quienes tengan ingresos brutos 
totales en el 2025, inferiores a 
3.500 UVT ($49.799) 
equivalentes a $174.296.500.  

Quienes tengan ingresos 
netos en el 2’25, inferiores a 
1933 UVT ($49.799) 
equivalentes a $96.261.467. 

 
Adicionalmente los contribuyentes del impuesto de industria y comercio, para pertenecer al 
preferencial deben cumplir con los siguientes requisitos: 
  

1. Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales 
provenientes de la actividad gravada con el impuesto de industria y comercio, 
inferiores a 3.500 UVT.  

2. Que no tengan más de un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o 
negocio donde ejerzan su actividad gravada con el impuesto de industria y comercio 
en el Distrito Capital.  

3. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso 
uno o varios contratos de venta de bienes y/o prestación de servicios gravados con 
el impuesto de industria y comercio por valor individual o sumados igual o superior 
a 3.500 UVT.  
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4. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras, 
producto de ingresos gravados con ICA durante el año anterior o durante el 
respectivo año no supere la suma de 3.500 UVT.  

5. Que no esté registrado como contribuyente del impuesto unificado bajo el Régimen 
Simple de Tributación (SIMPLE), o el que haga sus veces.  

 
Ahora bien, las bases gravables especiales en el impuesto de industria y comercio son las 
siguientes:  
 

DENOMINACIÓN 
DE LA BASE 
GRAVABLE 
ESPECIAL 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS NORMATIVA 

Sector financiero 

 

Comprende las actividades desarrolladas por: 

Los bancos y corresponderá a los ingresos operacionales del 
bimestre representados en los siguientes rubros: 
a) Cambios. 
b) Comisiones. 
c) Intereses. 
d) Rendimiento de inversiones de la sección de ahorros. 
e) Ingresos en operaciones con tarjeta de crédito. 
 
Corporaciones financieras y estará comprendida por los 
ingresos operacionales del bimestre representados en los 
siguientes rubros: 
a) Cambios. 
b) Comisiones. 
c) Intereses. 
d) Ingresos varios. 
 
Las compañías de seguros de vida, seguros generales, y 
compañías reaseguradoras, la base gravable estará 
comprendida por los ingresos operacionales del bimestre 
representados en el monto de las primas retenidas. 
 
Las compañías de financiamiento comercial, 
corresponderá a los ingresos operacionales del bimestre, 
representados en los siguientes rubros:  
a) Intereses. 
b) Comisiones. 
c) Ingresos varios. 
 
Los almacenes generales de depósito, compuesta por los 
ingresos operacionales del bimestre representados en los 
siguientes rubros: 
a) Servicios de almacenaje en bodegas y silos. 
b) Servicios de aduanas. 
c) Servicios varios. 
d) Intereses recibidos. 

e) Comisiones recibidas. 

Decreto 352/de 2002 
(arts. 45, al 47). 

Decreto 1333/1986 
articulo 207. 

Decreto 1730/1991 
(Estatuto Orgánico 
del Sistema 
Financiero). 

Decreto 177/ 2011  
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DENOMINACIÓN 
DE LA BASE 
GRAVABLE 
ESPECIAL 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS NORMATIVA 

f) Ingresos varios. 

Las sociedades de capitalización, corresponderá a los 
ingresos operacionales del bimestre representados en los 
siguientes rubros: 
a) Intereses. 
b) Comisiones. 
c) Dividendos. 
d) Otros rendimientos financieros. 
 
Los demás establecimientos de crédito, calificados como 
tales por la Superintendencia Bancaria y entidades 
financieras definidas por la ley, diferentes a las 
mencionadas previamente, la base gravable corresponderá 
a los ingresos operacionales del bimestre representados en 
los siguientes rubros: 
a) Cambios. 
b) Comisiones. 
c) Intereses. 
d) Rendimiento de inversiones de la sección de ahorros. 
e) Ingresos en operaciones con tarjeta de crédito. 
 
Pago complementario para el sector financiero los 
establecimientos de crédito, instituciones financieras y 
compañías de seguros y reaseguros, de que tratan los 
artículos anteriores que realicen sus actividades en Bogotá a 
través de más de un establecimiento de comercio, sucursal, 
agencia u oficina abierta al público además de la cuantía 
liquidada por impuesto, deberán pagar lo correspondiente a 3 
UVT. 

Distribución de 
derivados del 
petróleo 

Los distribuidores de derivados del petróleo y demás 
combustibles.  

La liquidación se realiza tomando como base gravable el 
margen bruto de comercialización de los combustibles. 

 

Decreto 352/ 2002 
 (art. 48). 
 
Ley 383/1997  
(art. 67). 
 
Ley 1819/ 2016 (art.  
342) 

Transporte 
terrestre   

 

Atendiendo las reglas de territorialidad, el ingreso se entiende 
percibido en el municipio o distrito desde donde se despacha 
el bien, mercancía o persona.   

La base gravable se configura para el propietario del vehículo 
la parte que le corresponda en la negociación, para la 
empresa transportadora el valor que le corresponda una vez 
descontado el ingreso del propietario del vehículo. 

Ley 1819/ 2016 (art. 
343) 
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DENOMINACIÓN 
DE LA BASE 
GRAVABLE 
ESPECIAL 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS NORMATIVA 

Cooperativas de 
trabajo asociado, 
Empresas de 
servicios temporal
es, Empresas de 
vigilancia 
privada, Servicios 
integrales de aseo 
y cafetería 

La base gravable la constituye la parte correspondiente a la 
administración, Imprevistos y Utilidad (AIU), que no podrá ser 
inferior al 10% del valor del contrato. 

Cooperativas de trabajo asociado: desarrollan la actividad de: 

Ofrecer mano de obra a terceros, que es aportada por los 
trabajadores asociados y, por tanto -proveen trabajo a sus 
asociados. 

Ley 1607/ 2012 y Ley 
1819/2016 

 

 

 

 

Agencias de 
publicidad, Admini
stradoras y 
corredores 
de inmuebles, 
Corredores de 
seguros, Comision
istas de bolsa  

El impuesto se liquida sobre el promedio mensual de ingresos 
brutos, entendiendo como tales el valor de los honorarios, 
comisiones o similares y demás ingresos propios percibidos 
para sí. 

Acuerdo 21/1983 (art. 
18). 

  

Transporte, 
comercialización y 
distribución de 
gas combustible 

 

El impuesto de industria y comercio en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios se causa en el municipio en 
donde se preste el servicio al usuario final sobre el valor 
promedio mensual facturado. 

Sin embargo, se deben atender las siguientes reglas:  

1.La generación de energía eléctrica continuará gravada de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 56 de 1981. 
 
2. En las actividades de transmisión y conexión de energía 
eléctrica, el impuesto se causa en el municipio en donde se 
encuentre ubicada la subestación y, en la de transporte de 
gas combustible, en puerta de ciudad. En ambos casos, sobre 
los ingresos promedios obtenidos en dicho municipio. 
 
3. En la compraventa de energía eléctrica realizada por 
empresas no generadoras y cuyos destinatarios no sean 
usuarios finales, el impuesto se causa en el municipio que 
corresponda al domicilio del vendedor, sobre el valor 
promedio mensual facturado. 
 
La base gravable en cuanto al transporte de gas combustible 
será el promedio de ingresos obtenidos en el municipio donde 
se entrega. 

Ley 383 /1997 
artículo 51 
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DENOMINACIÓN 
DE LA BASE 
GRAVABLE 
ESPECIAL 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS NORMATIVA 

Empresas 
prestadoras del 
servicio de salud 

En lo referente a los recursos de la Seguridad Social, no 
forman parte de la base gravable del impuesto de Industria y 
Comercio, los recursos de las entidades integrantes del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, en el 
porcentaje de la Unidad de Pago Por Capitación, UPC, 
destinado obligatoriamente a la prestación de servicios de 
salud, conforme a su destinación específica, como lo prevé el 
artículo 48 de la Constitución Política. 

Ley 788 de 2002 
artículo 111 

 

Así mismo, el artículo 50 del mismo Decreto señala que, en el caso de las actividades 
desarrolladas por los moteles, residencias y hostales, así como parqueaderos, bares y 
establecimientos que se dediquen a la explotación de juegos de máquinas electrónicas, los 
ingresos netos mínimos a declarar en el impuesto de industria y comercio se determinarán 
con base en el promedio diario de las unidades de actividad.  
 

21. Relacione en una tabla de Excel, de mayor a menor, cuál es el valor que aporta 
par ICA cada uno de los sujetos pasivos anteriormente mencionados, desde 
el año 2012 hasta el año 2024. 

 
Respuesta: 
Se anexa archivo Excel “Proposición 245_RTA_18_21_28_35” con la información solicitada 
en la hoja denominada “Pregunta 21”. 
 

22. Mencione ¿Cuáles son las actividades que no están sujetas a imposición o 
que son excluidas o exentas y explique en que consiste cada una de ellas en 
relación con el ICA? 

 
Respuesta: 
La respuesta a esta pregunta fue contestada en el numeral 3 de este cuestionario.  
 

23. ¿Cuánto fue el recaudo del año 2024 de la sobre tasa bomberil? ¿Cuál es la 
meta de recaudo que se tenía en un inicio de año y cuál fue la realmente 
recaudada? 

 
Respuesta: 
A continuación, se relaciona en el siguiente cuadro, la meta y el recaudo de la Sobretasa 
bomberil durante el año 2024: 
 

SOBRETAS BOMBERIL 2024 

META INICIAL DE RECAUDO RECAUDO 

$ 10.733.500.000 $ 7.744.382.000 

            Fuente: Dirección de Impuestos de Bogotá. Datos a precios corrientes 
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Impuesto Predial Unificado. 
 

24. Explique ¿En qué consiste el impuesto predial? ¿Cuáles son las tarifas 
aplicadas en Bogotá según el tipo de predio que se tenga? Discrimine por uso 
residencial, comercial, industrial, depósitos, dotacionales, financiero, 
urbanizable no urbanizado, urbanizado no edificado, propiedad rural, no 
urbanizable y explique en que consiste cada uno de los usos. 

 
Respuesta: 
El impuesto predial unificado es un impuesto real que grava la existencia de predios en la 
jurisdicción del Distrito Capital.  
 
Las tarifas del impuesto predial se encuentran en el artículo 1º del Acuerdo 105 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 648 de 2016 y el Acuerdo 897 de 2023, así:  
 
Los predios residenciales de los estratos 1, 2 y 3 y cuyo avalúo catastral sea hasta 135 
salarios mínimos legales mensuales vigentes tienen las siguientes tarifas:  
 

ESTRATO DESDE HASTA TARIFA 

1 y 2 16 smlmv 107 smlmv 1 por mil 

1 y 2 Más de 107 smlmv 135 smlmv 3 por mil 

3 0 135 smlmv 3 por mil 

 
Ahora bien, las tarifas de los predios residenciales urbanos se relacionan a continuación. 
Se incluyen los valores actualizados de las bases gravables para el año 2025: 
 

Rangos 

Tarifas por mil 

Desde Hasta 

Tarifas 

0 $ 176.611.000 5,5 

$ 176.611.001 $ 188.204.000 5,6 

$ 188.204.001 $ 216.665.000 5,7 

$ 216.665.001 $ 245.128.000 5,8 

$ 245.128.001 $ 273.591.000 5,9 

$ 273.591.001 $ 302.052.000 6 

$ 302.052.001 $ 330.514.000 6,1 

$ 330.514.001 $ 358.977.000 6,2 

$ 358.977.001 $ 406.413.000 6,3 

$ 406.413.001 $ 453.854.000 6,4 

$ 453.854.001 $ 501.289.000 6,5 

$ 501.289.001 $ 548.727.000 6,6 

$ 548.727.001 $ 596.163.000 6,8 

$ 596.163.001 $ 643.601.000 7 

$ 643.601.001 $ 691.037.000 7,2 

$ 691.037.001 $ 738.475.000 7,4 

$ 738.475.001 $ 785.912.000 7,6 
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$ 785.912.001 $ 852.324.000 7,8 

$ 852.324.001 $ 918.737.000 8 

$ 918.737.001 $ 985.147.000 8,2 

$ 985.147.001 $ 1.051.562.000 8,4 

$ 1.051.562.001 $ 1.117.971.000 8,6 

$ 1.117.971.001 $ 1.184.383.000 8,8 

$ 1.184.383.001 $ 1.250.796.000 9 

$ 1.250.796.001 $ 1.317.208.000 9,2 

$ 1.317.208.001 $ 1.554.392.000 9,5 

$ 1.554.392.001 $ 1.791.582.000 10,1 

$ 1.791.582.001 $ 2.028.768.000 10,8 

$ 2.028.768.001 $ 2.276.985.000 11,5 

$ 2.276.985.001 Más de $2.276.985.001 12,3 

  
Las tarifas de los predios no residenciales se exponen a continuación, se incluyen los 
valores actualizados de las bases gravables para el año 2025: 
 

CATEGORÍA  
DEL PREDIO 

DESTINO              
HACENDARIO 

TARIFA X MIL 

RANGO DE AVALÚO 
CATASTRAL 

Desde - Hasta 

Comerciales en suelo rural 
o urbano 

  
6.5 

Más de 135 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 

62 
8 Menor o igual a 174 millones 

9,5 Mayor a 174 millones 

Financieros 63 16 Cualquier avalúo 

Industrial en suelo rural o 
urbano 

64 

8,5 Bajo impacto 

9 Medio Impacto 

10 Alto impacto 

Depósitos y parqueaderos 
accesorios a un predio 
principal hasta de 30 m2 de 65 

5 Hasta 4.136.000 

Construcción 8 Más de 4.136.000 

Dotacionales 66 

6.5 De propiedad de particulares 

5 
De propiedad de entes 

públicos 

Urbanizables no 
urbanizados y urbanizables 
no edificados 

  12 menor o igual a 30.200.000 

67 33 Mayor a 30.200.000 

Pequeña propiedad rural 
destinada a la producción 69 4 Cualquier avalúo 

Agropecuaria 

No urbanizables 70 5 Cualquier avalúo 

  
Rurales 
  

  

4 

Menos de 135 salarios 

71 
mínimos legales mensuales 

vigentes 
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6.5 

Más de 135 salarios 

  mínimos legales mensuales 
vigentes 

 
Finalmente, el Acuerdo 897 de 2023 señaló la tarifa de los predios dotacionales de 
propiedad de particulares destinados a clubes campestres, sociales, deportivos y/o 
recreativos se incrementará de forma progresiva y gradual desde la vigencia 2024, así: 
 

 
Categoría 
del predio 

 
Destino 

Hacendari
o 

Tarif
a x 
mil 
en 

2023 

Tarifa 
x mil 

en 
2024 

Tarifa 
x mil 

en 
2025 

Tarifa 
x mil 

en 
2026 

Tarifa 
x mil 

en 
2027 

Tarifa x 
mil en 
2028 y 

en 
adelant

e 

Rango de Avalúo Catastral 

Desde Hasta 

 
 
 

Dotacional de 
propiedad de 
particulares 
destinados a 

clubes 
campestres, 

sociales, 
deportivos 

y/o 
recreativos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

66 

6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 0 10.124.465.404 

6,5 7,27 7,45 7,64 7,82 8,00 Más 
de 10.124.465.404 

19.504.472.972 

6,5 7,40 7,61 7,83 8,04 8,25 Más 
de 19.504.472.972 

28.884.480.540 

6,5 7,53 7,77 8,02 8,26 8,50 Más de 
28.884.480.540 

38.264.530.520 

6,5 7,66 7,93 8,20 8,48 8,75 Más 
de 38.264.530.520 

47.644.538.088 

6,5 7,79 8,09 8,39 8,70 9,00 Más 
de 47.644.538.088 

59.555.693.816 

6,5 7,92 8,25 8,58 8,92 9,25 Más de 
59.555.693.816 

71.466.849.544 

6,5 8,05 8,41 8,77 9,14 9,50 Más de 
71.466.849.544 

83.377.962.860 

6,5 8,18 8,57 8,96 9,36 9,75 Más de 
83.377.962.860 

95.289.118.588 

6,5 8,30 8,73 9,15 9,58 10,00 Más de 
95.289.118.588 

- 

Los demás 
predios 

dotacionales 
de propiedad 

de 
particulares 

 
 
 

66 

 
 
 

6,5 

 
 
 

6,5 

 
 
 

6,5 

 
 
 

6,5 

 
 
 

6,5 

 
 
 

6,5 

 
 
 

Cualquier Avalúo 

 
Ahora bien, en la siguiente tabla se explican los diferentes usos del suelo asociados al 
impuesto predial unificado:  
 

CATEGORIA DEFINICIÓN 

Residencial Predios destinados a la vivienda habitual de las personas en exclusiva. 

Comerciales Predios en los que se ofrecen, almacenan o negocian bienes y servicios. 
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Industriales 

Predios en los que se desarrollan actividades de producción, fabricación, 
preparación, recuperación, reproducción, ensamblaje, construcción, 
transformación, tratamiento y manipulación de materias primas con el objeto de 
producir bienes o productos materiales, en esta categoría se encuentran incluidos 
los predios en los que se desarrollan actividades agrícolas, pecuarias, forestales 
y agroindustriales.  

Depósitos 

Construcciones diseñadas o adecuadas para almacenar mercancías o materiales 
hasta de 30 metros cuadrados de construcción. No se encuentran dentro de esta 
categoría los predios en los que se desarrolle la actividad señalada con fines 
comerciales o de prestación de servicios y que no sean accesorios a un predio 
principal. 

Parqueaderos 

Predios utilizados para el estacionamiento de vehículos. No se encuentran dentro 
de esta categoría los predios en los que se desarrolle la actividad señalada con 
fines comerciales o de prestación de servicios y que no sean accesorios a un 
predio principal 

Dotacionales 
Se refiere a los predios que en el Plan de Ordenamiento Territorial hayan sido 
definidos como equipamientos colectivos de tipo educativo, cultural, salud, 
bienestar social y culto 

Financieros 
Predios en los que funcionan entidades aseguradoras, sociedades de 
capitalización, sociedades de servicios financieros, y establecimientos de crédito.  

Urbanizable no urbanizado 
Predios que pertenecen al suelo urbano, sobre los que no se ha adelantado un 
proceso de urbanización, pero que dicho proceso puede ser desarrollado en 
estos. 

Urbanizado no edificado 
Aquellos predios en los que se ha terminado un proceso de urbanización pero 
que no han adelantado un proceso de construcción o edificación. 

Propiedad rural 

Predios que se encuentran ubicados en los sectores rurales del Distrito, cuya 
destinación es la agricultura o ganadería y que, debido a su tamaño y el uso de 
su suelo, sólo sirven para producir a niveles de subsistencia. No se encuentran 
calificados como tales los predios de uso recreativo. 

No urbanizable 

Predios que debido a su localización no son susceptibles de ser urbanizados, 
entre estos se encuentran los predios que están ubicados por debajo de la cota 
de la ronda de río o por encima de la cota de servicios. 

 
25. ¿Cuál es el sistema aplicado para ampliar o disminuir las tarifas del predial y 

de qué depende esta aplicación? 
 
Respuesta: 
El régimen tarifario del impuesto predial en Colombia se encuentra establecido en el artículo 
4 de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 23 de la Ley 1450 de 2011. Ahora bien, 
es competencia de los concejos municipales y distritales establecer las tarifas que por 
expresa disposición legal deberán ubicarse entre el 5 por mil y el 16 por mil, salvo las 
siguientes situaciones: i) los predios urbanos con destino habitacional con estrato 1, 2 y 3 
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y los predios rurales con destino agropecuario cuyos inmuebles tengan un avalúo inferior a 
135 salarios mínimos legales mensuales vigentes; su tarifa inicia en el uno por mil y finaliza 
en el 16 por mil y ii) los predios urbanizables no urbanizados tendrán una tarifa máxima del 
33 por mil.  
 
A su vez, el artículo 23 de la Ley 1450 de 2011 preceptuó que la tarifa del impuesto predial 
debe ser diferencial y progresiva, atendiendo los siguientes criterios: i) los estratos 
socioeconómicos, ii) los usos del suelo en el sector urbano, iii) la antigüedad de la formación 
o actualización catastral, iv) el área del terreno y v) el avalúo catastral.  
 

27. Mencione ¿Cuáles son los usos que no están sujetas a imposición o que son 
excluidas o exentas y explique en que consiste cada una de ellas en relación 
con el predial? 

 
Respuesta: 
La respuesta a esta pregunta fue contestada en el numeral 3 de este cuestionario. Es 
pertinente aclarar que estos tratamientos de exclusión y exención no están dados por el 
uso del suelo.  
 

28. Relacione en una tabla de Excel, de mayor a menor, cuál es el valor que se 
aporta par predial cada uno de los usos anteriormente mencionados 
(residencial. comercial, industrial, depósitos, dotacionales, financiero, 
urbanizable no urbanizado, urbanizado no edificado, propiedad rural, no 
urbanizable), desde el año 2012 hasta el año 2024 y divídalos por estratos. 

 
Respuesta: 
Se anexa archivo Excel ““Proposición 245_RTA_18_21_28_35”” con la información 
solicitada en la hoja denominada “Pregunta 28”. 
 

29. ¿Cuál es el cálculo que se aplica para determinar los intereses de mora para 
el no pago del impuesto predial? ¿Cuáles beneficios tributarios se otorgan 
año a año para las personas morosas del predial? 

 
Respuesta: 
La totalidad de los intereses de mora se liquida a la tasa de interés vigente al momento del 
respectivo pago. 
 
A voces del artículo 634 del Estatuto Tributario Nacional señala que los intereses moratorios 
deben ser liquidados y pagados por cada día calendario de retardo en el pago, para lo cual, 
su cálculo iniciará a partir del día siguiente al vencimiento del término en que debieron ser 
cancelados por el contribuyente, y que su base ha de ser estimada conforme a los mayores 
valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados por la administración tributaria. 
 
Por su parte el artículo 635 del Estatuto Tributario Nacional delimita la forma para establecer 
la tasa de interés moratorio, que debe ser liquidado diariamente, tomando como referencia 
la tasa de interés diaria, equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, 
menos dos (2) puntos.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y bajo el entendido que para el mes de febrero de 2025 la 
tasa de interés para créditos de consumo y ordinario es del 26,30%6, la tasa de interés 
moratoria vigente aplicable a los intereses de mora es del 24,30% efectivo anual. 
 
Frente a la segunda pregunta contenida en este punto, conviene indicar que, en los últimos 
años, se ha brindado a los contribuyentes de la ciudad diferentes oportunidades para que 
normalicen sus deudas tributarias con Bogotá, incluidas las originadas por el Impuesto 
Predial Unificado. En este sentido a continuación se relacionan las normas que concedieron 
beneficios desde el año 2021. 
 

Norma Artículos Descripción del beneficio 

Acuerdo 816 de 2021 6 

Exoneración del 100% de los intereses y sanciones para las personas 
que entraron en mora durante el periodo comprendido entre el 12 de 
marzo de 2020, fecha en que se declaró la emergencia sanitaria en 
todo el territorio nacional por causa de la COVID 19, y la fecha de 
publicación del acuerdo. 

Ley 2155 de 2021 45 

Reducción del 20% en las sanciones y cálculo del interés moratorio a 
una tasa de interés diario del 20% de la tasa de interés bancario 
corriente para las obligaciones que presentaban mora por 
incumplimiento ocasionado o agravado como consecuencia del 
Covid-19. 

Ley 2277 de 2022 91 Descuento del 50% de la tasa de interés de mora.  

Acuerdo 927 de 2024 316 y 317 

Descuento del 80% de las sanciones e intereses por obligaciones en 
mora especto sobre las cuales no se haya proferido liquidación oficial 
o que, habiéndose proferido no se encuentren en firme al momento 
de la expedición del acuerdo 
 
Descuento del 80% para las obligaciones tributarias en firme y que 
hayan entrado en mora durante el periodo comprendido entre el 12 de 
marzo de 2020, fecha en que se declaró la emergencia sanitaria del 
COVID 19 y el 30 de junio de 2022, fecha en la que finalizó la 
emergencia sanitaria. 

 
Es importante aclarar que no existe actualmente beneficios tributarios para los 
contribuyentes moroso del impuesto predial unificado. 
 

30. Explique ¿En qué consiste la prescripción del impuesto predial? 
 
 
 

 

 
6 Resolución 0138 de 2025 expedida por la Superintendencia Financiera 
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Respuesta: 
La competencia de la Dirección Distrital de Cobro para ejercer las actuaciones 
administrativas del proceso de cobro inicia desde la recepción del título ejecutivo, es así 
como en los casos, de omisión e inexactitud es necesario que la Dirección de Impuestos de 
la SHD constituya y dé traslado del acto administrativo mediante el cual determina el valor 
de la obligación a cobrar, y en el caso de las facturas el cobro administrativo podrá iniciarse 
al vencimiento del plazo para el pago del impuesto predial.   
 
En ese orden, la Dirección Distrital de Cobro y sus dependencias, en el ejercicio de la 
jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles, se rige por lo dispuesto 
en el “procedimiento administrativo de cobro” descrito en el artículo 823 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional, por remisión expresa del artículo 140 del Decreto Distrital 807 
de 1993, y en lo relacionado con la prescripción de la acción de cobro, el citado decreto en 
su artículo 137, señala: 
 

“PRESCRIPCIÓN. La prescripción de la acción de cobro de las obligaciones relativas a los 
Impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos se regula por lo señalado en los 
artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario Nacional. (…)” (negrilla fuera de texto) 

 
Cabe señalar que los artículos 817 y 818 del Estatuto Tributario Nacional indican que la 
acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) años, 
contados a partir de: 
 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para 
las declaraciones presentadas oportunamente. 
 
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 
extemporánea. 
 
3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 
 
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 

 
Entonces, la prescripción se contará una vez esté ejecutoriado el título ejecutivo, sea 
factura, declaración o acto administrativo, en el que conste una obligación clara, expresa y 
exigible.  
 
Hay que decir que, el término de prescripción anteriormente señalado se interrumpe entre 
otras por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para 
el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la 
liquidación forzosa administrativa, es decir, que también se interrumpe por el inicio de los 
procesos especiales como lo son la reestructuración, liquidación judicial, insolvencia de 
personas naturales entre otros, y es así como para cada uno de los casos, la fecha de 
prescripción será diferente.  
 
Interrumpida la prescripción en las formas antes señaladas el término empezará a correr 
de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento o del vencimiento del 
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plazo otorgado para el pago de la facilidad incumplida, o a la finalización del proceso 
especial. 
 

31. Mencione ¿Cuál es el correspondiente procedimiento para llevar a cabo con 
la SDH la solicitud de la prescripción del impuesto predial? ¿Cuáles son las 
leyes que lo regulan? 

 
Respuesta: 
Conforme lo señala la Resolución SDH-000247 del 07 de julio de 2022, mediante la cual 
se adoptó el Manual de Administración y Cobro de la Cartera de competencia de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda, el contribuyente en el 
marco del proceso coactivo podrá solicitar la prescripción de la acción de cobro, según 
lo establece el artículo 24 del citado manual, en concordancia con lo que indica el artículo 
831 del Estatuto Tributario, cuando haya sido notificado del mandamiento de pago e 
invoca como excepción la casual No. 6, que dice: “(…) Contra el mandamiento de pago 
procederán las siguientes excepciones: (…) 6. La prescripción de la acción de cobro, (…)” 
siempre y cuando se cumplan las condiciones, es decir, que en efecto hubieren transcurrido 
cinco (5) años contados desde la ejecutoria del título ejecutivo que impone la obligación 
del pago del impuesto predial, sin ejecutar las acciones de cobro. Caso en el cual serán las 
oficinas de Cobro Especializado y Cobro General las competentes para resolver en 
derecho dicha solicitud, dentro del plazo legal para resolver las excepciones.  
 
En el evento que se declare no probada la excepción de prescripción, se ordenará 
adelantar la ejecución y remate de los bienes embargados y secuestrados, sin embargo, 
contra dicha resolución procede únicamente el recurso de reposición, ante las oficinas de 
Cobro Especializado o Cobro General según corresponda, dentro del mes siguiente a la 
notificación de ese acto administrativo, de conformidad con lo señalado en el artículo 834 
del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Además, las solicitudes que realicen los contribuyentes en los que pidan la prescripción de 
la obligación de cobro de una o algunas de las vigencias del impuesto, son tramitadas por 
la Oficina de Depuración de Cartera de la Dirección Distrital de Cobro, y en caso de que no 
proceda la solicitud le advierten al contribuyente que contra la resolución que resuelve la 
solicitud de prescripción procede el recurso de reconsideración, el cual se surte ante la 
Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación 
de del acto administrativo, de conformidad con los artículos 104 y siguientes del Decreto 
Distrital No. 807 de 1993. 
 

32. Explique ¿En qué casos no se puede solicitar la prescripción o qué requisitos 
se necesitan para acceder a ella? 

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda está facultada para adelantar las actuaciones 
administrativas en el proceso de cobro, en un término de cinco (5) años contados a partir 
de que la obligación se hace exigible:  
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Títulos Ejecutivos Exigible desde 

Facturas de Impuestos Al día siguiente de la fecha límite de pago 

Los actos administrativos de la Secretaría 
Distrital de Hacienda en donde se determine el 
valor a pagar de una obligación tributaria 
pueden ser exigible: 

-Al día siguiente de la notificación del fallo del 
recurso de reconsideración. 
-Al día siguiente del vencimiento del plazo para 
interponer recurso de reconsideración sin que lo 
hubiere presentado. 
-Al día siguiente de la ejecutoria de la sentencia. 

 
Por lo tanto, para solicitar la prescripción en el proceso de cobro coactivo, que inicia con la 
notificación del mandamiento de pago, el contribuyente deberá esperar a que transcurra el 
tiempo, para demostrar que, en efecto le prescribió la obligación sin que la administración 
ejecutará el cobro.  
 
Es importante, recordar que el término de la prescripción se interrumpe por la notificación 
del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión 
de la solicitud del concordato, según lo dispone el artículo 818 del Estatuto Tributario 
Nacional y se suspende la actuación de cobro, incluido el término de la prescripción cuando 
se admite la demanda de nulidad y restablecimiento de derecho en contra del título 
ejecutivo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y que interrumpida la 
prescripción el término se inicia a contar de nuevo en esos eventos siempre que no se 
haya cumplido el nuevo término no procedería la solicitud de prescripción.  
 
Así las cosas, puede concluirse que, para solicitar la prescripción de la acción de cobro, 
debe existir un título ejecutivo y que desde la ejecutoria del título hubieren transcurrido los 
cinco (5) años sin que se hubiese notificado el mandamiento de pago, o que habiendo 
interrumpido el plazo de la prescripción con ese acto administrativo hubieren nuevamente 
transcurrido cinco (5) años, lo mismo ocurre cuando se interrumpe o suspende por la 
suscripción de la facilidad de pago, o la admisión de la demanda ante la jurisdicción 
contencioso administrativo, o la notificación del inicio del proceso concursal.  
 

33. ¿Cuáles son las causales de exclusión de solicitud de la prescripción? ¿Qué 
leyes lo regulan? 

 
Respuesta: 
Conforme a lo establecido en los artículos 817 y 818 del Estatuto Tributario, y en la 
Resolución SDH-000247 del 07 de julio de 2022, mediante la cual se adoptó el Manual de 
Administración y Cobro de la Cartera, actualmente no existen causales de exclusión de la 
solicitud de prescripción.  
 
Impuesto de vehículos. 
 

34. Explique ¿En qué consiste el impuesto de vehículos? ¿Cuáles son las tarifas 
aplicadas en Bogotá según el tipo o valor del vehículo que se tenga? 
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Respuesta: 
El impuesto sobre vehículos automotores es un impuesto que recae sobre la propiedad o 
posesión de los vehículos gravados, que se encuentren matriculados en el Distrito Capital 
de Bogotá (artículo 61 Decreto Distrital 352 de 2002). Su base gravable se establece de 
acuerdo con el avalúo comercial del vehículo fijado de acuerdo con las características de 
marca, modelo, cilindraje, línea, determinado en la resolución que cada año expide para el 
efecto el Ministerio de Transporte. 
 
Las tarifas del impuesto sobre vehículos son las siguientes: (Ley 488 de 1998 artículo 145 
y artículo 33º de la Ley 2199 de 2022): 
 

Tipo de vehículo Rango de avalúos Tarifa 

Servicio Público  0.7% 

Eléctricos  1.2% 

Vehículos particulares 
Todos los automóviles, camperos, 
camionetas, station wagon 

Hasta $55.679.000 1.7% 

Más de $55.679.000 y hasta 
$125.274.000 

2.7% 

Vehículos de carga y de pasajeros Más de $125.274.000 3.7% 

 
Si el vehículo es nuevo, la base está constituida por el valor de la factura de compra, sin 
incluir el IVA. Cuando son vehículos importados directamente por el usuario propietario o 
poseedor, la base está constituida por el valor total registrado en la declaración de 
importación.  
 
Para los vehículos eléctricos matriculados en Bogotá, las tarifas aplicables no podrán 
superar el 1,2% de su valor comercial. 
 

35. Relacione en una tabla de Excel, de mayor a menor, cuál es el valor que se 
aporta por impuesto de vehículos en la ciudad de Bogotá por cada uno de los 
tipos y valores de los vehículos, desde el año 2012 hasta el año 2024. 

 
Respuesta: 
Se anexa archivo Excel “Proposición 245_RTA_18_21_28_35” con la información solicitada 
en la hoja denominada “Pregunta 35”. 
 

36. Mencione ¿Cuáles son los tipos de vehículos que no están sujetos a 
imposición o que son excluidos o exentos y explique en que consiste cada 
uno de ellos o cuáles son sus características en relación con el impuesto de 
vehículos? 

 
Respuesta: 
La respuesta a esta pregunta fue contestada en el numeral 3 de este cuestionario.  
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Cinco (5) archivos de Excel 
              Un (1) archivo de PDF 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Fernando Verastegui Nino - Director Distrital de Impuestos de Bogotá 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Luis Fernando Granados Rincon - Director Distrital de Cobro 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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